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·SEGUNDA .]UNTA 

. ' 
1 

: -,general d~l .. dia· 2 1 de Noviembre. 
a~lii 

. .. .. 
• 1 : . 

l. , J 

Congt'egados fos . mismos Señores ~u~;~ 
Ja Junta ante~ior acordaron por nuestro 
testimonio: ~o siguiente. · · 
- Se :dió el :pase· de fuero con acúe.rdo ~: \:: ·:./ ·.: ~~.· -' .. 

del: primer Corisúlt-0r á· un -exhorto } re;.¡. R,equisitorio. 

quisitorio ·espedido · por el Alcalde i·d~ 1á 
Ciudad de:Orduña ·en- el ocho de este~m·es · -
para citar ·á D. J uari . de Padura .yechicl' 
de Lezama-á ver. sacar, · corregir y con..: 
cettat la -.copia ·de:: una ·Escritura q~ue: .. se 
cita'..~en ef ;mismo-,exhorto. ; · ·; · .. " .:. :.~ j¡ ·t 

.;: : :·Se cometió- á. :informe de· la · Gomi.;· h . • d• . . i·retens1onc1 

sion de mem·oriales- Una esposicion 1• det: vmmc:ai, 

Alcalde Y"Áyuntamiento de . Villarreal en 
rechtmacion -de dos mil doscientos treoe .,, _: · i t.. l ~ \~ ::ú ·r 

reales vellon ·que dice· haberjnvertido en 
festejos al tránsito de· SS. MM.· por · aq'ue~ 
Ifa.· Jurisditeion, con ~ la cuenta que acom·· 

.... ~ •• ' • 1 • l pana. · , .. 
-.. Se dió comision al Señor Diputado trnivcrsidaddc O· 

general. para que teniendo presente el es~· ñª''· 
27, 
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pediente sobre ereccion del Colegio de o-· 
ñate en u ni . ·sidad igual en todo á 'las de­
mas. que esi ·n en el dia , Real .órden . co­
municada sobre la materia en et· ocho; de 
Octubre, correspondencia posterior de fas 
dos hermanas sobre el mismo asunto, y 
demas antecedentes que en él se encuen-
ran, informe á la Provinci~ 1~ que ten~· . 

( por mas conveniente. _ ·. 
Se dió cue.nta de un oficio pasado en 

~~~1~~U~~~~~!: e trece de este ines por el Señor Alcal~ 
de . de esta Ciudad de Vitoria respectiv:O 
á la franquicia de víveres que reclaman 
los Señores Gefes y Oficiales rnilitares que 
resíden en esta Ciudad con licencia ilimi· 
ta.da é ind.efinida, y se cometió á infor­
me de los Asesores , á quiene._s se reuni· 
rá el Sefior Procurador gener~l .de.la Her­
mandad de Vitoria para la rnas complet~ 
instruccion de lo ocurrido.; - .. 

Se mandó pasar á los Consultare~ 
Propiosyarbitrios el Real decreto é instruccion ·para el ar· 

l'eglo de la ·ad ministracion y de la cu en:.. 
ta y razon general de los propios y ar~ 
bitrios del Reino de trece de Octubre úl-_ 
tim-o, para que bien esaminado maoifies· 
ten lo que se les ofrezca y ·parezca, te:.. 

· niendo presente los fueros_, franguezas y 
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privilegiós, buenos ·usos y. costumbres de 
esta M. N. y M. L . . Provincia . en el ramo. · 

La Prov'incia q.uedó ·eqterada del es-
tado de los.; q~ince_ :-PU.ntos : pendientes en ;:~!º~~~;~~ientca 
el Supremo,G.obierrio_1y Consejos de S. M·. 
que remitió~ ·~para.- s1ficonocimiento el A-
gente . en Córte .D .. ·:Marcial .Nazar e.n: . r~· 
lacion de ocho de.. este m.es .,. · y se reco.--
rnendó la mayor actividad posible en 
promoverlos. 

El Señor Procurador general de la . 
Hermandad de Laguardia hizo presente Cami~o de La· · • guardia. 

que desde esta Ciudad á la de Logroño 
hay un camino real que necesita en par· 
te reparos de consideracion, y tiene ade­
mas un trozo sin concluir á la parte de 
allá de _aquella Villa , y que mediante que 
la Provincia cobra sus cadenas reclama· 
ha á nombre de la . hermandad se lleva-­
sen á efecto las reposiciones necesarias é 
igualmente la construccion formal del tro· 
zo que falta, esperando esta justa con .. 
descendencia de la Provincia como tan 
inclinada al utilísimo fomento de este ra .. 
mo que tanto facilita. la circu lacion ; . y 
enterada la Provincia dió comision al Se· 
ñor Diputado general para que con pre· 
sencia de la Escritura celebrada entre la 



(108) 
Provincia' y ·tercios· de Laguardfa, · deter¡ 
mine lo que contemple mas1conforme. ~· 

Con lo · que se disolvió-la. Junta y 
firmó el Señor Diputado general de :que 
nosótros los: infrascriptos Escriba.nos sus 
Secretarios damos · fe.=Va~eriiin Veráste· 
gui.=Ante nos, Evaristo González de Zá~ 
rate.=Matías deUnzueta~ .... :..! J , ~. 

'• . . .. . 
1 • l .. ~ 

. t 

I . 

..: '-' 
. .. 
J . - :. 
• • .... • J 

• ·"'t 1 .. i 
J .,,, , ,, . ..... 

/ 

I •4 r & i , : J l .: -:. 

1 .. ; 

' - _. • - • ~ I 

. . i - - : 
... .i . . • . . ( ... ),,. 

. 
. : i 



(109) 
- . 

· .. PRIMERA 1··UNTA 
-

general ordinaria del dia 2 2 de No~ . .. 
viembre de 1 8 2 8 . . ·: ) 

Secongregaron los mismos Señores qu~ 
en la· Junta del dia de ayer , y leidas. y. 
aprobadas . sus Actas con10 conformes, 
resolvieron . y decretaron por nuestro tes-:" 
timonio . lo siguiente. ~ ~ ~) . ~\ 

·-~-. Se -dió. ·el pase de fu ero á un exhor~ 
to requisitorio librado en el trece de ·esté: Exhorto. · 

mes por el Teniente Justicia Real ordi-
naria de la Merindad de~Durango para 
la ratificacion de testigos en una causa 
criminal . 'que se sigue· en aquel Tribunal. 
· .. ·Se ·~ey,er.on y , rilahdaron insertar1 los: Causas cnininat~• 
estados ·siguientes que com prenderi ~ las : 
causas . criminales.1 fenecidas y pendientes: 
en.·.eI . Tribunal de la. Diputacion . gene~"'> 
rat por :testimonio .de. ·D. 1 Cipriano .Gar~ 
cía . de· ·Andoin, y: ·por. el. de D. Pedro 
Ramori 'de <Atauri como substituto de ·n.r 
Evaristo González de Zárate Escribago: 
actual- por Ciudad y Villas de esta; ~ M~~ .. 
. N .. y' -M. L .. Provincia de . Ala va , y, ·amf.· 
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bos nun1erarios de esta Ciudad de Vito01 

ria , como igualmente las egecutivas pro· 
movidas á instancia . del Promotor Fiscal 
D. Bernardo de Soto. 

Razon de las causas criminales que se 
han substanciado en el Tribunal de la Di­
putacion general de esta M N. y JVI. L. 
Provincia de Alava, desde las últimas 
'Juntas generales ordinarias, corno de las 
que se hallan pendientes en testimonio de 
D. C"ipriano García de Andoin Escriba~ 
no de Su Magestad y del nún1ero de es-
ta Ciudad de Vitoria. -

Sentenciadas. 

1. U na que formó la Justicia ordina­
ria de la Villa de Salvatierra por curso 
de hermandad, á consecuencia de la he;;¡ 
rida hecha á José .de Calvete de oficio 
Gestero por Juan Lindo natural de Peral­
ta en el pueblo de San Roman : se dió 
sentencia definitiva en 16 de Octubre 
último , condenando al Lindo en diéz a­
ños de presidio en uno de los cerrados 
de Af rica con retencion , y · en las costas, 
apercib.ido éon la dé muerte si la quebran· 
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ta, á ~alidad de ser oido en el caso ·ele .que 
se presente ó fuere aprendido. . 

2. Otra formada por curso de her ... 
mandad por la Justicia ordinaria. del .V a .. 
lle de Zu ya , contra José y Agustin. de 
Urceiay, Domingo de Mqguruzaga; Jo­
sé Lino de Abecia y Domingo de Goya, 
sobre las cortas de acebos en el sitio de 
Ermua: se dió providencia definitiva en 
~I 7 del presente mes , condenando á los 
espresados Urcelay, .Muguruzaga, Abe­
cia y Goya al resarcimiento del daño se­
gun la tasacion pericial, . en cµatro duca­
dos de multa, y en las costas mancomu­
nadamente, prevenidos de que en lo su· 
cesivo eviten iguales escesos, que serán 
castigados con. el rigor . legal. 

3. Otra formada por la misma Ju~ ... 
ticia de .Zuya contra Ramon y José de 
Muguruzaga.,. _Antonio de lturrate, Ja-:­
cinto de Lafueq.te, Manuel de Arrn·entia, 
lose Lioo y Domingo de Abecia , Do~ 
mingo de lzaga., Ptedro de Zulueta, Jacinto 
de ~uil11z, .Dom·ingo de Goya, Franei~o 
de · Zabala y Tomas";de Laf uente . vecinos 
respectíMe &aos· .Lugares de Ma·raca~do, 
Monreal de Murguía y .Amezaga deil es­
presado Valle, 1sobre corta1de acebos: .se :dio 
p13ovidencia definitiYa eo 1 7 ;de este :roes, 
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condenando á todos 1los ·. súsodichos man~ 
comunadamente en ·el resarcimiento de 
los ·dafios segun la tasacion pericial resul- · 

. tante del espediente , en Ja mult~ de . d.o~ 
ce ducados, y en todas Jas costas~ encarL · 
gándoles que ·en lo sucesivo se abstengan 
de verificar corta alguna si no es econ. en~ 
tero arreglo á- ·las leyes, · regla.méntos·; y 

- acuerdos repetidos de Prov1ncia. : ~-!: · : r-' .:: · 
4~ ·Otra principiada .. por· el j Alcalt]e · 

ordinario de la Villa de Zambrana· y. con~ 
tinuada por el de la de Ocio, contra J uán 
de Eguía, Justo de· Olalde ' Y ~;MelchÓl". . 
González de Peñalva vecinos respective 
de las Villas de Villabuena ,. Zambraria: .y 
Haro sobre averiguar los autores: del:ro­
bo cometido ' en las inmediaciones de. la 
Venta del Moral, á unos car.re~·eros, al 
amanecer del 2 6 de Abril def.año · últi! 
mb: . se. dió sentencia definitiva.-"en 6 ioé 
A:gosto prósimo pasado, conderiando 1 ;á 
O Jalde · ·anteriormente remat~dor,¡ i .. á och6 
años · de presidio en ·uno de · Ios. cerrados 
de Af rica , y á E guía .en seis ·eón íg.ual 
destino' ·apercibidos con mayor rigor ' si 
lo ~ quebrantan, previniendo á'. Peñalva :qtJ~ 
en lo , sucesivo evite· con : ocultaciones sosL 
pechosas, dar motivo á iguales·i pr9cedi~ 
mientos, y por no haberlo · heého ··asi ' eq 
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la . presente causa se le condenó eti la· ter··. 
cera parte de costas, siendo las otras dos 
del cargo de Eguía y . Olalde' mancomu~ . 
nada!nente. · . . ' 

5~ Otra principia.da en dos de Ma.:;· 
yo del afio último por .D. Juan Antonio 
de Latreta Alcalde ordinario entónces del 
Valle de Llodio, contra D. Prudencia, 
de Respaldiza que lo era de I-Iermandad 
del mismo, s_obre atribuírsele á este in~ .· 
obediencias al tiempo que. uria compañía~. · 
de bolaúnes :se hallaba trabajando en . Ja 
Sala éapitular t se dió sentencia definiti~ , 
va en 1 o. de . Setiembre prósimo absol...; 
viendo de , la criminalidad á Respaldiza1,. 
declarando. no poder ofender á su honor: 
y · ~m.pleo Ja prision . que sufrió de órden; 
de_Larreta ~ 4 quien.- por. no :haberse atem~ ·-. 

perado á lo prevenido. por la . Dip.utaciortí 
seJe.:condenó en .las : costas . causada~ de 
oficio . y. á', : solicitud ~ fiscal; encargándole:. 
que ··en .lo sucesivo si .obtuviese em p1e·o 1 

'de .Justicia.,. se comporte con la pruden --r ·~ 
cia _- y ~moderacion .que·1· correspon.de , ··~sin ­

dar. ARárge{l á Jormacion . de causa cuan~ ? 
do no . lo esige la necesidad, · y que pudo:. 
haber .evita a o ésta con solo . mandar a ·Re~r 
paldiza . le hubiese. acompañado la noche .. 
deL2 9 .de Abril: á D . . Anacleto d€ lra-- . 
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gorri · Gefe de Naturales Armados ·del 
v ·aue, se le encargó que en cuantas oca­
siones le pidiese la Justicia el ausilio de 
la fuerza armada , se lo preste en los 
términos que requiere· el honor y regla­
mentos, sin cometer abusos ni pernlitir..; 
los á sus subalternos: se encargó al enun­
~iado · Respaldiza el pago de los derechos 
por sí causados, y comprende ademas 

· otras declaraciones · el indicad.o fallo que 
fue notificado al mencionado Larreta , y 
Respaldiza interpuso apelacion la que se 
le admitió en el efecto devolutivo, acor­
dando se le proveyese de testimonio y · · 
declarando no haber lugar al levantamien" 
to de . la condenacion de costas impuesta 
á ·Latreta reservándosele su derecho pa­
ra . que use de él, contr~ quien corres""\ 
ponda en juicio separado. . 

'. · . 6. Otra principiada por comision de 
la · Diputacion general en 6 de Setiem-. 
bre .del año prósirrio pasado., en ~ averi­
guacion de los a u to res de la corta . y .ar­
ranque de una porcion de carrascos ·ege:.. 
cutada en los · arbolares de la jurisdiccion 
del Lugar de Murga, propios.de D~ Ma­
riano de Víllodas residente en-Madrid,' y 
fueron complicados Ciprian·o de : la- Tor­
re y Frutos Barreras vecinos del ~itado 



( I 1 5) 
pueblo de Murga: . se di6 sentencia defi~ 
niriva en 9 de Junio último condenando 
á la Torre en el resarcimiento prudencial 
de los 2 ~ 8 plantones inutilizados, en la 
multa de J 60 reales y en todas las cos-­
tas del espediente, y á Barreras en las he­
~has por sí, declarando que en · ningun 
\iem po pudiese ofenderle la prision pade­
cida y mandando prevenir al Concejo; 
y con especialidad á los Regidores ó quie­
ves lo presidan, qu.e no toleren jamas se 
viertan en sus Juntas espresiones acalora­
das y provocativas al desórden, con lo 
~emas que comprende el :fallo. 
. 7. Otra que se fonnó de órden de 
la Diputacion general en 24 de Setiem­
bre del año prósimo, en a veriguacion 
de los autores del envenenamiento de 
~guas del Rio Bayas por medio de yer­
b')s: se dió providencia . definitiva en 3 

. de Setiembre último, cortando la causa 
~n el estado en que se hallaba, imponien~ 
do las ~astas á Eusebio Ochoa vecino 
d~ . San .Pela yo por lo que contra. él. re7 
sultaba $obré su complicidad eri la tnfec.,­
cion con los f oras~eros que.: acogió en su . 
qasa, y ·haciéndole al efecto las oportu~ 
11as prevenciones para lo sucesivo ... ; . . 

.8. ·.Otra formada por la J usticlá ~ 
' ' . ... ,.,~ . 
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la Villá , de Cegama ·de Guipúzcoa y re~ 
mitida por su Diputacion gener·a1 á. esta 
de Alava para su substanciacion, que 
tuvo principio en 7 de Octubre del año 
último, sobre el tiro disparado ·.por 'una 
parr'ida de N. A. del mando de D. Fran .. · 
cisco de !rimo domiciliado e.n ·Alvéniz{' 
á tiempo que se hallaban apostados en· 
los montes altos de San Adrian co'n mo~· 
tivo de la faccion descubierta capitaneá~ · 

da por Lausagarreta, de cuyas resultas 
fue herido de un balazo en Ja rodilla Jo: 
sé Domingo de Gorospe pastor de gana .... · 
do obejuno de dicha Villa de Cegama· 
hoy difunto: se dió sentencia . definitiva 

· en . 1 o de Octubre último, por la que_. 
en consideracion á las ocurrencias y mo .. 
ti vos que menciona, se declaró · compren~· . 
dido en el indulto impetrado á Mateo de;·. 
Jáuregui vecino de la Villa de Zalduenac>-­
con los demas sus compañeros que ho'bie~' 
sen tenido parte en el disparo de los' tiros;-­
con la prevencion de . que· en lo -sucesivo ~ 
guarde tanto él como los demas N~' A~-· 
que puedan hallarse en caso análogo, to:. 
da Ja circunspeccion' pruden-cia ·y .. mira~~ 
miento que es compatible con ~ ~ er Reál; 
servicio y obligaciones de ordenanza' es.:J 
tendiéndose á Lorenzo de -Mendiguchia, 

'., 
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Martin Munain, Luis Iñiguez ~ ·Eusebio. 
López de Zuazo y Jorge Morales N. 
A. del Tercio, para que en lo sucesivo 

. se abstengan de tocar con pretesto · algu-­
no · á carnero ni otro ganado ageno sin 
consentimiento ·del dueño, y se acordó . 
tarribien hacer saber al Tercio para lasa~ 
tisfaccion de los gastos, ó proponer me· 
dios eficaces de realizarla y <lemas obje~ 
tos q'ue comprende el fallo. 

9. Otra formada en I 8 del nomina· 
do · mes. de Octubre del afio último á vir ... 
tud ·de queja dada por D. Francisco Ja ... 
vier de ' Sán 'Vjcente, D. Eusebio ·su 'hi· 
jo , Celedonio de U rigoitia , Matías López 
de.Guereóu, Francisco Ruiz de Munain, 
D. Manuel Adrian y D. J ulian Gonzá­
lez .de Eredia y Langarica, Tomas Gon ·~ 
zález de Eredia , Simon Agustin. López 
de , Eredia y. .D. Ilario Saez de) _Asteasu, 
f}Vecinqados respectivamente en los pue­
blos de Alveniz, Ara ya, Arnézaga, Ar ... 
riola :..y Narvaja comprenso en la Her­
mandad de Aspárrena , y comision del 
Señor·: Diputado general, sobre las veja­
ciones ·causadas á los susodichos por los 
Gefes y N: A. del mando del Coman ... 
dante D. Francisco de !rimo, en Jos .días 
en ... que_ fué descubierta la faccion revo ... 

30 
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( 1 I 8) . 
lricionaria de Lausagarreta: se dió pro· 
videncia definitiva en '1 o de Octubre por 
la que haciendo mérito de la dictada en 
la ca usa del número anterior y de las 
demas razones tenidas en consideracion, 
se mandó sobreseer en el proceso, decla­
rando no haber habido razon fundada 

· para los arrestos ni para la esaccion de 
2 8 8 reales que se les preciso afianzar pa­
ra obtener la libertad, sin . que á los ar­
restados puedan causar el menor perjui­
cio aquellas demo~traciones, esperando 
que los Gefes, Oficiales y demas indi-:­
viduos de N. A. se distinguirán en todos 
tiempos. del modo mas conforme y dis­
poniendo se hiciese saber la determina­
cion al Tercio en la forma . de estilo , se­
gun y para los fines que se ordenan en 
el auto. 

1 o. Otra seguida contra Lorenzo 
Abas morador en el Lugar de Oquendo; 
sobre el desmoche de varios árboles y cor­
ta de uno, correspondiente· á D. José Ma~ 
ría de Róvalo y Aldama Coronel de los 
Reales Egércitos vecino del mismo Va-

- lle : se dió auto en 9 de Mayo de I 8 27 
de que. se dió razon en las Sesiones de 
Novi~mbre inmediato; mas con arreglo 
á lo solicitado por el Promotor Fiscal 
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contra Róvalo, se mostró 'este parte en 
Ja causa, y con vista de lo deducido por 
él, se dictó sentencia en 1 7 del corrien~ 
te mes, previniendo á Abas que en lo 
sucesivo se abstenga de cortar y causar 
otro daño en árboles de propiedad agenal 
contra la _ voluntad de su dueño y por 
haberlo practicado asi en el caso presen· 
te, se le condenó en el resarcimiento del 
daño y en l~s costas del proceso á escep­
cion de las causadas á instancia del m~­
mo Róvalo, que· por justas consideraciO-
nes serán de su cargo. '· 

Pendientes . 

.. 1 1 ~ U na formada por la Justicia de 
_Ja Cuadrilla de Lezama en la N. Tier~ 
ra de Ayala, principiada en 3 de May~ 
del año de 1 8 2 6 á resultas de los gol­
pes y heridas hechas al anochecer del dia 
anterior á D. Vitor de Ugarte y D. Do_-

---mingo de Pobes vecinos del ·pueblo de 
.Amurrio: s~ halla en poder del · Asesor 
para dictar la oportuna providencia . se-. 
gun . el inérito que· presten las diligencias 
del s urna rio. 

12. Otra formada por el Seña~ D~­
,putado general en 26 de Marzo del año 
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último, coritra ~amon ·Rufa~ de.:- Garibay 
cade·nero que entónces era de.l pueblo de 
Betoño , á resultas de . haber detenido én 
la cadena tres correos de' gabinete -que · 
íban despachados desde la Córte ·de· Má:; 
drid para las de · Francia, Rusia é IngJa .. 

1 terra la noche del 2 4 del propio . mes: 
su estado es el de comunicarse . al .Fiscal 
á ·fin · de que en vista del último ·,pe.di.:. 
men~o presentado . por dicho . Garibay, en 

. que solicita la declinatoria de · jurisdicción 
y. <lemas, es ponga lo que crea conducente. 

1 3. Otra ·formada en 2 7 de .. dicho 
mes de Marzo por caso y curso de her· 
mandad por la: Justicia ordinaria del Va .. 
lle de Zuya, contra D. Ignacio de Lecuo­
tia vecino . de la Villa de Oñate,, sobre 

. la ·corta de cinco ayas mayores por el 
1pie egecutada en el monte de Altuv:e'. J.y 
sitio llamado Arbeñaga: esiste" ·en ·poder 
.del · Asesor, á fin de que dicte la ppor~ 
tuna. providencia á consecuencia ·.del. jui;.,. 
·cio : verbal '.hecho~ .1 con· dicho '. éécuona~t~ 
·Ja representacion del Ayúntamiento ~q~l 
·citado Valle. ' ... 
:'. > .. '14 .. Otra formaqa : por~eLAlcalde.or~. 
di!?ario ~el Valle de U rcabustaiz queitú~ 
·vo· principio· ·en 1 7 de. Mayo~ · de- · 1 8 2 7 

· cá . virtud deL .:acoritecimiehto .. ocurridoJá 

. ( . 1 
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el :.:qifi.into ·,-francisco . Pu elles .. vécino: IJrt'.e 
füe f;de ~ Abeoiar .en.el · 1~onte. y ·:sitio. des4-
posla-do de 1 Peterran la .. nbche del) tri íS. r del 
·rriisoáb .. mes, ~en la: que ,se ·halla'hlam1~cbrri,,. / 
·plieados J uan · .~ de .- Sopelana ' y. ., Ddmíngo 
.ae r-Aguinactl:·l?µest9S.; i :eri 1iber.trla 1bájd_~clt! 
fiapáa earc~le·r.a; _· ambbs~ ÍYeciiios·1tclel !Cit{f 
do pueblo de Abecia : se . halla1a110rdév~ 
do ~1 ckt. espediente el defensor deJ·Sdpeia­
na ~ari. formar ·. la oportuna .con: vJsta ~d-e · 

. .. .. ' , .,,. , . . \.,.. .. . ~' ' .. , ,, " ; l .. . fi 1 . . ' '( . a.:::apusac1on, .sea ...... ,:: .. } uJ. HY~· t j_ 

'. .: !; ~·:.1 ~s·: ~~Otr-?-;que~en 2r 1j .de .J uliourol año 
nltirrirucpcinci pió el 1 ·Procurad.or ~~o\{in~ 
cial _ti.~;Ja H:erman_da~. de)Baldego~ía .; pá 

' v.irtu.drd~- ofi~io~;pasado ·: pcar '. . el ·! S:~ñor ·D~~ 
putado gener.al .;. ·sabre averiguación : :dcl 
autor ,; ó ~autores del corte de un ·crecido 
número de chopos hecho en los tér~jn.os · 
del:-campo,-. O.e\-la presa· .1 y; ::. pafay~ue1G-~~·ae1 
Lug-t.ir .de Espejo., · en··: da~~,~que \·se bállrn 
complicados¡ Juan· i:Ie..Sa1.Ced9 \r Stf .. e.ria~ 
do :.Braul{o: -ae. ', Salazar.\;vecino :.ry rjr.ratural 
de dicho pueblo: se .. halla en ~er estudio 
·del:: Do.ctor . ·:Omna . . Asesor .últirnámenté 
·QO.ffibmdo, )pará . .decidiru·sobre ~.el artJcú.-. 
1o : dtfinCQ~ petencia de ja risdicéion intro-~ 
ducido. por: .eJ , espresado:- Salcédo:._ : 1~ . ·• . . :·

1 1.r, 
· · .', - ~ 1:6. 9tra'.que. en ".14 __ del referido qies· 
de Julio formó el Regente de la· ¡Juris;~, . 
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diccion Real de la Villa de Laguardfa·; so ... 
bre averiguacion de los autores del daño 
causado en la huerta que en el término 
de Carra villar corresponde á D. Benito 
de Echavarría Alcalde mayor que fué de 
dicha Villa : se halla en poder del Fiscal 
par.a con vista ·de la sumaria pedir lo que 
corresponda. · . · 

Nota.· Aunque en la razon de causas 
presentada en las . ~esiones anterior~s se 
dió conocimiento de otras pendientes, co~ 
mo eran las relativas á los dependie.ntes de 
rentas y contrabando, no se especifican 
aquí 'por consistir en parte del resúltado 
que ·tengan · las instanci~s ·y representa ... 
ciones hechas . en la materia. . _ , 

,, , 
1 ' • 1 .. ~ 

' i .. ~ 

Razon de las ·,;ausas criminales senten ... 
ciádas ·en -el Tribunal de Diputacion de 
es.ta M ~ y M L. [.Jrovincia de Alav(J 
por caso y curso de hermandad por testi., · 
monio de Pedro Ramon de Ataur{ Escri· 
bano del número de esta Ciudad de Vito­
ria , y substituto de D~ ·Evaristo Gon""! 
~ález de Zárate, Secretario por Ciudad 
y Villas de la misma Provincia,' desde 
el 7 de Mayo hasta este dia 17 Je No-

. viernbre · de 182 8. · 



.. 
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Mayo. 

_ 1. En 2 8 de· Mayo se sentenció de­
finitivamente la causa criminal :seguida 
contra Peoro José Espeleta, Pedro IYiar~ 
tinez Lejalde , Cristobai de _Leturiaga, Ju­
Jian_ :{3engoa y Ermenegildo ·de .Ugarte; 
residentes en Atama yo na á resultas del ti­
ro de perdigan con que fué herido Ele­
jalde. por Espeleta: arranque de berzas en . 
la a o te . .Iglesia de Arejola : estraccion f or~ 
zada de una .puerta ' su trasladacion rá un 
peral ·y otros escesos; condenado en los 
gastos de ·· curacion del herido al espre::r­
sado Ezpeleta; y á ·este, J ulian Bengoa, 
Ermenegildo de U garte y Leturiaga al re­
sarcimiento de dafios por la estraccion de 
la puerta, con la multa de veinte· duca"' 
dos y pago de costas mancomunadamente 

. ·' 
]unia. ·· · 

. 2. En 7 de Junio se sentenció la cri~ 
minal seguida contra Antonio Senra y 
¡ uan· García residentes en Elciego , sobre 
:robo de una cordera , condenando á di ... 
chas reos, á que por espacio de tres me., 
ses nq puedan salir del casco de aquella 
-Villa, en las_ costas mancomunadamente 

I 
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y apercibimiento para lo sucesivo . 

. 3. En 1 4 de Junio .se sentenció la cau. 
sa criminal formada contra el Coman­
dante .. ilirriitado ·D . . Asensio 6 ~Lausága"rreta, 
sobre . .la~ in"surreccion que estalló . eri qel 
-Lügar ··de ..... Ullíbar.rj ·Arraz'ua .el . d de ;()c;J. 
-tcibre ~ .. de :.1B 2°r ~ condenando1.á Jo! presii 
pios _cen~~idos · de Africa c:oo-J:.retéhc.ion~ 
-sin ,··que. · ·pueda salir de ellos sin '.· órdéri-est. 
·presa ~ de · S.l M. a percibido cox:i ·1a peo~, or~ 
rlinaria ":de : mu~rte :·si -los~- qqebran(a~oon 

~ . . 

-fuga: ú ·otro · medio · contrario~,¡-ª" das :: rl~yes 
.é, -iin punién dale ·, todas las costas. · =. : '. ~· .: ·\ 
· :,_ ·4~ ,En .26 del mismo se .sentenció ·Aa 
causa formada contra D.· José Ara1na:Son-7 
.tenienté con . riso .de)unifotrne.inatural . de 
' J, • ' 

~Andoin . ·de · Guip..úzcoa, ·D. ~José. Orue; D. 
Eusebio de ··Matauc0 Tenietes : ilimitados 
naturales· de LlodicL1y A'i·bulo ;; D. :·N1ic0i 
las:: Viomaran , D. 1Tomas Zuazo, ~o~ :Dio 
nisio Basabe , D. José Elorriaga, D. Dio· 
nisio U ralde y D. Martin U riarte natu­
rales. ;-y . ve,cinos de los pueblf:?S dé~Ar.ama~. 
yona, . Marieta , Oyardo , UIIíbarri.'.Arra~ 
zua, Alegría y Villarreal de .Zumárraga, 
Subtenientes.ilin;iitapos, D. Juan José-. Ra;. 
mirez natural de .Escoriaza. :y: D. ::Arrdres 
de Savi de :la de :Les .. en Cataluña',. tam"'." 

· bie.n Subtenientes ilimitados ,::: '.sübre .. hi'."i·n· 
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surreeéion -·referida ·de;: ·Ullíbarri HA r·razua 
condenando :ál espresadci Arana::aL Casri~ 
llo de / San :Anton.· .de la Córuña :,~ por ... 0; 

choc,años· á : .. Elordága, Uriane ,~ · 1 : :Zuazoi 
U·ralde~- 1Y ·~¡Guioea·, al ·1mism.o. CastiHó·,, ~!! 
seis:_ afi9s· . ~.o~udiéndose. ¡ .. con ·: estt; último 
á,. ealidaél ¡de i ~ser .. oído . si· ·se .. ptesentase .. Lá 
pudiese s~r: :. h~bido, :· y: .á_ O..rue.,. 1Ma~a9<k~~· 
Ornaran y Basabe por . cuatro á igual 
destino im poniendoles;. ,~cJemas las costas y 
otróS ') :Pr~on.un.cian:i.ie9tos. · . T .· · __ ; r:TI . ··: 
~ ~ : L~ ~~~ Eo .. :·2'8·)¡-de.1 misr:no .se · sentenció 11fü 3'· \ 

seguida :-.~o~tva ~:f ra!l~sod:~ Arreglii~ R:ai-t 
m 1 ·1n·· do --:Ts· ·as~1itP~i1 - J: .1l-'ln.·E.ranc1·-ari-q r .. u1An""' 
... ~ ... ~ " lo. .... }L ~ ' . . .. !t' . ' ' ) ;o. ,...,... ,~ .. l .... . . . . . ~\!-: ;J< ~ ~ . ~ 

gel;vArr.i~ucea. t~ rJuan-: 1:Jo~") íMartfiJ'ea ,: ., :~ 
$amtiágo:.:Ló.pez:.de H~riedia moz9s. solte'"t 
ros r~sident'8 \~n) r Alegria . .,: ~sopre voce~ 
deseotQ.oáoá~_i:.e~Jarca:l1e~,pórJa~ noPh~ ,; fáu 
ta d~.f~speio ~kAicalde·:!f : Cura pár1110~~ 
~pedr_-005 áI esta ~ná: · ._las ~ vld.rieras:;d((: atn: 
bos ··e,~pJícáoqo~· rat ·i:n1dult.o. delR!e·y:~N .. Si 
po( :.;-~añ: Feirmaflclo:.;r epeargánd.etes'. lqúd 
· mo.der:enr:m)cond.ucta~ sucesiva.· y ·-:cqn0.e--! 
nándolos(.,~ il~ rcosta.s. : ~i r\ . ·.-:-::;nií- q ; ::;'("_) · · 

.. , - .... . ? . ·. ·- ·,.o-t~ -. ,, . .;· ., - ·~ r·<J1C\ ~' ,..,. '"r·1 ; ' .f' ' · .·,1 .. : 1; ,)1;.,1 e J. ,\ .-"' :. ; J ... ' ·. J .). d . , , , . . 1 ) • • :· •• , •. 

,. . f) , .• h r' : .... . " ' 1;¡' ' ., -~ulm.., f~\ t: ~ ,. • f 1 ' : ' 
. -· ~ i ... -.. ~ J 1 ; \ • ! t> ... ,., '· ' ( (J ' l .U.l. :\. (' ' .:: I L: t : . 1 • .! 

ns:Lfi. ·En aiiez;.-v: seis de~Julió: . se sentern 'J . 1 

.ci6~ ·-1 láLi'--cniminat ¡segui<rla :.Contra: Gabriel 
l\jattinez. dru Zuazo· , ~, Erancisca~pq_~~. 
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ca· -vecfr1os de N anclares de Gamboa so ... 
bre ·cierta complicidad en la · :faccion .re­
volucionaria del Comandante D. Asensio 
Lausagarreta ,· previniéndoles que en Jo 
sucesivo ·eviten todo motivo de sospecha 
con los perturbadores del sosiego público 
apercibiéndoles para el caso ·de reinciden-
.cía,¡ y 'condenándoles en costas. · · · 
. " i. 

" Agosto. . -· · . 
7. En 6 de Agosto. se. sentenció la 

formada' contra Simon Ir-astorza·, Satur­
riinó Elejalde, Antonio y Martin ·de Az­
eunaga, J tian Bernardino Elgarrista ~; Eme· 
terio Cortazar -Y Antonia de · Ajuria .. veci.:. 
nos respectivamente de Escoffaza, Elosu;. 
Villarreal ~ · Ochandiáno y :VHiabona ·de 
Guipúzcoa, ·sobre·. el robo· -dél Coche -·Di..i 
ligencia: al aman.ecer del i 9 de Ag(¡)sto de 
-r·S 2 5 · 1entre :lc)s· Lrigares : de 1 DutaB~<yi 
Me.nrlivil ·:!con uso-.: :de armas·; registro del 
Co~he ~ amenazas",-· violencias,'·á ias :. persó· 
nas .que iban en él ' ·substra·cc~on de .;.re}ó; 

ges y dinero, condenando : a ~los~e5p1~e8á..; 
dos Simon y Lorenzo de Irastorza , Satur-­
nino Elejalde, Antonio y Martín de Az­
cunaga: á:-diéz a'ños de~ presidio con :r.eten­
cion en uno de los cerrados· ~de-.Africa:·rá 
Elgarrista á otros d_iez de igmil destino :;~ á 

~ . 

y 
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Antonia de Ajuria y Francisca de A~cu· 
naga á dos de reclusion. en una galera, ca­
sa· de ·recogidas ó cárcel pública ~edimi­
ble con 20 -ducados por cada año: ··y á E-1 
meterio .Cortazar por un año á los . .traba-1: 
jos públicos de esta Provincia redimible 
con . 3 o ducados ,. a percibidos estos . ú)ti:~ 
mos·. con el mayor ·rigor. '. ·) 

8. En 6 de Agosto se sentenció -la cri~ 
minal formada contra José Cru~ta' .vecina 
de Aramayona, s~bre venta de ganado 
obejuno sin .conocérsele -rebafio; ·y no .re., 
soltando· legalmente 'Com·probad~l .. el: delir; 
to, se le apercibió para lo sucesivo, irn~ 
poniéndole las ~astas .. :-:_ ~ . :1. _.1 r;· • , 

· · 9. En 6 de dicho mes se sentenció~ 
. formada : contra: Man.u el Goicolea vecino . . 
de.1.Antezana de Alava ~ sobre .las .her.idas 
causadas á Juana. Gov.·eo ·y Eleuteuia ,O.t~ 
ruño el-que , fulindultado por decreto de 
S~: ·M,>conde.nánµo!e á. que·· en :_ cfos. añoj 
no. pueda . vivir-.ep,.dicho pueblo:; . ~l·. ~ag() 
de. costas ., y apercibido'. , para ló; su:.c.esivo. 
. ~ .. ro .. . En 6 del ;miSnno se sentenció Ja 
fofun:tda contra Fausto , Perez'~ natural de 
Ocio=-,') por- r las·.- heridas;,,: ca usadas-: á : Pedr.~ 
~mano 1 .condenando al espresado Perez 
á: un' .~ño áilds tt;a.bajos ;p'(tblicos de está: Pr.O. 
:v.inqia; .y · .. apercibién9ol~ p~ra)o .sucesiv9· 

.. 
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) • 1 .' · .. . 

- • 1 ,. • ·: • • Setiembre . . ~ ;J~ . · · ; : · ;.,:·r 
- i ~~ : : 1 L En' 5 de ;Setiembre s~ . sentenció. 
Iá.-:crirninal ·contra '1José Carnasco, .Toma~ 
Prieto, ;l\«artin Duran a y , José 1 Eritrena·v~e' 
cínos de~ Santa Cruz de Campezu;>Arqnie-:. 
ga :, Vitoria y l\1aestu sobre; la :muer~.e e d~ 
Lorenzo Arrieta.causada en; s de Nov iam-: 
bre de 1:1:s·2 2 y en atencion aLReal. in8ultd 
de ·s. M·. ~y· perdon -de la 1 ·patte(.agraviada; 
átendientlo á su larga·prision;se.)es ha/con-

. de nado ~á Carrasco á ·5. años· de confina~ioh 
á; su pueblo:~ á cuatro de la ín~sma clase ; á 
Prieto ·, : :imponiéndol~s.' las : c<;:>stas: janta~ 
mente con José Entrena·, , Santos.· Vitori~ 
y ... Martin _; Duranai aperoibien"taoles igual­
mente ipa-ra: · lo· sucesivo: ·pn.~vinienGio·vá~ 
Benancio Urcela, Zacarias Apellaniz~·~~ 
dóro ·01arte ')' .Luis: ~Buenarriaison .llama;;. 
do '.:este ·.por edictos; ; :qúe :en :·.IQ.· suceslv.o. 
e_viten toda.sospecha, imponiéndolesltárri; 
bien el pago de las· costas causadas:po1ue)los. 
,' . ~ .~ 1 .2 ¡:~ Eih. j>'J '.3: det irtiismp.> s~ ,sentenció 
ta ,'érimínal cont!FR"l JaciritO. ~Goldaras; y su 
mugerjrMaría Sodupe vecirlos . de .. P.eñá~ 
~-errada; sobre robo-de un '. carhcro·¡, c;oñrre~ 
~tla,nao, ·ál ~.~:priµlero ( á . cuatr0 .1mes~s :dcr.oon~ 
ti:n~:Cion" ·á:·dichb ·pµeblo ·,- ;y; á ,lJa (~egooda 
·por, dos-~, (.1}'. aq~eL 1 apercibido LCO~ Jaüptlila 

1 

. i 
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· de 'presidio ~,. y· ésta con ;1a de .. reclusion··1y . 
'pago. ' 'de costas. .~-: ~ '.· . . : .. ; . l :'. ; L.JG r. ' ~ :~1 ; , J 

· ;: r:vg:. ~ En , 30 del dicho ~ ~ Seni~bre~:s~ 
·sentenció la .. : seguida .. contra. G.eniaró Por-:; 
tillai ·~~ec;no ::' de · Cué )SobreF roób .de dos 
yeguas coridenándole::á .Jos· trabájosi piB 
blicos ~ ·de esta Provincia;· por 1trfes años.;,··eJ 

. pago·1:de costas .Y apercibido .. :corl los : pré1 
sidioSJ·cerrad0$ ~de Africa! .·. :·::=-: ;~ L · f · 1K. 

,l. 

'~ : . -~, l4- .. En 3o~del .~ mis.mo· se: rsenteñció 
la criminal contra ·.Manuel . A1~da¡ y~ Jo~i 

, quin~:santiagd : . .v.ecinos cfel '. Vi-llar, ~· ; sobre 
róbo; dé una j res. lanar ~uimp0ni6ridolés ';el 
pag.01 det":costas. ·Y otros pronun~ientos 

¡;· • *" . ,... .'. , ; ... _, \ ~ ' . 
.l:. 

¡"¡ , ~··,_,¡-... · ·. >. Octubre. . . · ;~¡ :i ~<- i ·! ·:J 

:-:.~ s. !J..5. "En:; 2ff :de-·:Qctqbr.e : ise ¡sentenci6 
la formad~ obntra.: Benito.López::.natural 
de::.Armiñon .. . sabre; ~ r{lter:Jas., :coridenán4ot 
le ·'en do~ años de confinacion aL.1.pueblq 
de:;su1 domicifiór '.aper:eibidó; cori la 1pena· 
de .. pr.esidio · y : ·pago ~ae ... costas .. · .:,:· . .. ~ ~r 

. ;--, . . 
4 . ' ... 

~ . : . ¡ " 't , . ., . . ~. ,..., • ¡... t. 
' • 1 • .. ~ ·- \ • ~ • 1 - \.,;"'~ -_; """ ( íl '. " ..J ~-

l , • • N , . 'b , t , «' ~ - • ~ • • *" \ r(i .r~, :; • ' •. l ' ,, . r T • • r~ ~ 
... ! _.) _..... ' · L . • L : ,. ovzem re .. : , .... n . : .~ •.. ~ .:... . 

-:::-:\<: 16 .. En,1 ·dds . def t.mis·má~sb!sente.rJció . · 
la · ctirriina1 'formada contra D. J uan1Bau1 

1 

tista ~.Bañares . vecino : ae . Vitor'ia ·, .. s9bne ( . 
;complicidad en la facciqn ·de' D.nAserisio 
Lausagarreta ; - condenándóle·;.e~ tr.es: años 
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qe · confinacion .á esta Ciudad; y q~ t(>. 
das las semanas se presente al Señor pi~ 
pI:Jtadq géneral' con otros pronunciamien· 
t-0s é imposicion de las cost:as. : . . ~ . , .. -. ~ ·: 
~- - I 7. En 3· de dicho mes ' se sen ten~ 
. ció la formada contra Justcl: i Reigos.a. ,.ve~ 
cino de · Lanciego_, sobre Ja . cuchillada 
daqa c·.á '. Santiago Arinas, · conderiánq<?le 
por un año á los trabajos públicos de. ·es~ 
tá Provincia apercibido _con· ef·mayor ri~ 
gor.. Y. pago de costas. · · 1 • ~.· : ~ 
~--' · 18. En 4 de Noviembre ·se senten., 
ció -' la formada contra D. Juan Antonio 
Larrínaga . ·vecino de Vitoria.~;· sobre eq~; 
plicidad en la faccion de Lausaga rreta 
condenándole á dos años de confinacion 
a ~ .esta Ciudad y que semanálmente se 
presente. al Señor . Diputado general~ al 
pago de . .costas .y ~ a percibido r con -el ~"ma: 

- . yor · rigor. : :· .: · · · .. _ .. :::, ·. 
; .. ,·.: ·19 .. En 8 se sentenció en el estadO 
de sumario :Ja seguida . cqn~a: .. Franc;is.c.o 
Fernandez Alcayde de esta Ciudad y su 
Real Cárcel por desobedecimiento á las 
órdenes del ·Señor Di puta do general ; pre-­
viniéndole . que en lo sucesivo · obedezca 
con sum.ision "la · Autoridad de.la Diputa:. 
cion general y que se presente á_ dicha 
Señor Diputado á manifest~de_ su r~cono: 



( I 3 I) 
cimie_nto é' irnposicion de todas . las ,costas~ 

2 o. En 1 7 se sentenció la criminal 
contra José Alegría vecino de esta Ciu7 
dad, sobre complicidad en la facc.ion del 
Comandante! ilimitado D. Aseosio Lausa­
garreta, condenándole á tres años de con: 
finacio_n á el pueblo donde resida, aperci-+ 
biéndole con la .pena de presidio y : aun 
de ,muerte, y al pago de costas. 

2 1. En 17 de Noviembre se sen ten,. 
ció la formada contra José Elguea de es-1" 
ta vecindad por haberse in.corpoq1do en 
la faccion de dicho Lausagarreta y toma-r 
do armas, co'ndenándole á tr.es años de 
confinacion, y apercibido con la pena de 
presidio y aun de muerte con imposician 
de ·las costas. . , 

.2 2. · En 17 se sentenció la criminal 
formada contra Jacinto y Santiago Saenz 
del Bufgo y Coleta Gaviria haWt.antes en 
el Santuario ,de Estivariz, por suponerles 
corn plicidad en la faccion de La usa garre,. 
ta apercibiéndoles y previniéndoles para 
lo sucesivo, y .condenándoles en el pago 
de costas. 

23. En t 7 de Noviembre se sentenr 
ció la criminal contra Pedro Madoz por 
-complicidad en la faccion de Lausagarr 
·reta apercibiéndole para lo . sucesivo .con 

~ .. ----



(132) . 
Ja.Upen a :oe : presidio >y ;, auni¡de <muen.té, 
confin.ándolo por tres años·:á el. · pueblo· de 
sú do¡rlicilio.:é· irri poniéndole~_ las:-:é.ostas:.;c.::: 
; . ;-~ Q4. · En 1 7. del rnismo-1·sa·sente;riüio . 
la: ,. de ·Frr~ncisco Madozt .de esta ·V-ecindaa · 

' ' . 
por .1a· m·iSma ~- coinplicidad:~aeola . factjGq 
de Lau~agarreta, :•cbnfiríánc;Idlo ia1Lpueb1o 
de .:su. vecindad . pon ... dos '.áñ0s:.:;; ap.etcibiS 
do con . pena de · · presidio ~ y _f.rqn ~ de .·muet;t 
te~; como-· á · los derrias ~en ·~asa· .·de. xeinci-

, , . f, ~ , ... •, ' ~,. ... t . ' # "' d 
.. ( d .. ~ - . . \ • end1a ... y pago e costas~ ·j:. . J ,~ • . :i t ) :..; 

i:. t.:2 5.:cEn .. I t rlel ·mismn· se. .'.sentemció 
1a: crin1jnaLformada .. éontra:;Vícer.ite ~éJg.~ 
tiacio Arregui vecinos de VJHarreal ;:Juáb 
Ignacio ArreguL.que .lo; es · g~ Anzuela en 
Guipúz .. coá ;José.Ignacio .Ibargocheá, \Cos~ 
me González de Mendivil yc]osé Angél . 
Irnaz .que· lo ·son . de la. rpisma' Viil.la . so­
bre complicidad en. la· fáe.cion:clel C0.man} 
dante , D . . Ase-nsio · Lausagartrera; cond6 
mindo. á Vicente ·Arregui-,, á. tres ·año's~ 
eoníinacion á: 1su .: pueblo, .en:doS: .de.igual 
con.ñnacion · á Juan Ignacio . é 'Ignacio~Arr 
r~gqi, José Ignacio IbargE;>~heá .y . ~(;os:. 
me González de Mendivil; limitáodO.Se 
este ·castigo á solos·',.seis ·. meses ~n;: José 
·Angel .dé.· Imaz apercibidos. ~ ~coti· lafJpé..áa 
-de presidio __ y. aun . de muerte .:impop.ié11-
doles las _costas manco.muriádamente . .. : _ 

,. '--.r, .. 
. 1 - --.~ • 

''"" 
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. ~ ; ~ ·"!"26: Eri .. 17:-se- sentenció 1a : ~.far1naoa 
contra: Bartolomé ·de .Guevara:, r1Dónato 
y'.. Feliz de. llárraza, ·luan ·Esteban :Diaz 
d"e ·· Durana ., Tomas de Landa:, . _VaJentiq . 
Elorriaga, Tiomas Briñas .y ~árlos10choa 
todOS{ vec'inos de Ullíbar'ri Arrazua ~ : o~ 
Santiago.~de. Guevara ~pit~Q de. la: te·rce~ 
nrTcoinpañía del 2.

0 Tercio1de la Cuadfi ... 
lla·~ de::.Vitoria, D. · Toribio : Troconiz ~ ~ 
D::_Lor.enzo Miñanó vecinos de .. Jungui-, 
tu .::; : sobre . omisiOIJeS · .. padecidas ··en; Ja~ · eru 
trega de armas al Comandante Lausagar~ 
retár:baciéridolos-: á. c'ilda ~no ; los .aperci­
bimientos para lo sucesivo.·, yi cargando las 

. cosms·. ~~ lá caúsa . a~ Regidor · Battolomé . 
Guevánl".; y: á los de.mas :en las respecti:-t 
vas; ~á :_ sris . declaraciones .. ;· ... á esc.epciori·. d.e 
C-árias ~ocho!! . y Valentin Lópe.z~ ·- . · :· :_._; u 

~:- '.~ : ¡· 2.7~ . Eni·-11 de Novie.mbre :se ·se·nteñ.· 
~iq la 1.f~iminaL formada~ contra · Jo5e~ O'la¡ 
no natural de Arróyabe sobre :·:c0mplick 
dad ·~en:· Ia =~-fuccion ' de~ L:ausagarr~eta ·, con­
denándole á .~tres : años de confinacdon, if 
e[;poeblo: :de_ .·su .naturaleza' 3P,ercibÍén:r 
doler:oonda· péná .de ~· presidio . y ·aun . cdii 
la .ordinaria~ de :.Jnuerte; · con , imposicion 

• 
de las ·c·ostas~ ~ . -, , . ~ ; r. ~- :: .. , .- l i .} · 

~ - - . < · ~28~ En .. 17 :· del. -:mismo . se· sentenció 
la-criminal~ f<D.rmada 1 contra J asé.:.Maria - ' .... 

34 
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V1cuña \reciri'ó de Marieta··. sobre compli-
cidad . en la faccion estallada el 2 de ·Oc­
tubre al mando del Comandante .Lausa­
garreta cqndenándole á dos años de. con:-: 
finacion al pueblo de su domicilio_· ·aper"." 
cibiéndole con la pena de presidio y ·aun 
la ordinaria, y al pago de costas ... : · · ~ " · 
-· · 29. En 17 se cortó la causa forma~ 
da contra José Aberásturi mediante. ha­
ber . fallecido, ·formada sobre compli.Cidad 
en la faccion de Lausagarreta'~· conden~n~ 
dole en. las costas. · ·~ '.,· · ·. · .~ 

30. ·E·n 17 del mismo. Noviembre 
se: sentenció la criminal form·ada· ·contra 
Pablo Santa María y Felipe Mugarza ve­
cinos de Vitoria sobre compljci.dad ·e'n, la 
faccion .de ·Lausagarreta cóndenándoles.á 
dos anos de · confinacion · ;:il ;pueblo 'de·. ·:su 
domicilio, apercibiéndolos · con la pena de 
presidio y. aun con la ordinaria·, y al pa., 
go·1de ·costas. .. ·< :! ·· . . : ,_ 1 .- ~ . 

. 3 r. En I 7 de ídem se .. sentenciÓJ:ja 
formada "contra Saturnino· Saeni Urabaih 
por: complicidad en la refer.idrLfaccion: ¡del 
Comandante ilimitado D.¡ A·~ensio La.Usa~ 
garréta~, .condenándole á .tres:a6os de:con~ 
finacion al pueblo de su domicilio; aper­
cibiéndole ·para ·Jo sucesi~o aon Iá )pena 
de : :pr.es'idi<i, .1y .aun con --· la .~ ordinaria· de 

.' 
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rouette·,-y ·al.'.pago de . ~ostas. ~. ' .. .. \ ~·.'_ ;;:_: 

32. En 6 de Noviembre se .. senten-
) 

ció:-Ja ~ f<¡>rmada ._ P<?r ·la ::Dip,uta.cjQn .gene-
rat .de Alava contra Juan; Pedro ~ .Laz~1 
no. . riátllral:de Arama}{opa; sobr.e : bagan! 
~ia · ,)!T sósp.eehoso .. det . r~opos ; . á_ la,, cual. se 
mandó - -~~ornular para: que .. siguies~n·j~n.r 
tas:,, -Ja: . .fo~ma~a con~~ª" el : mismo· eó <.el 
año .. de· ~x S-09 :por la Junta · Criminál ·de 
Alava sobre.Ja .. muerte de Diego F.ernán~ 
dez Gamboa vecino que fué de Ullíbaél 
ri·Gamboa_1Jª ··que se,·:_sentenció-:.con los 
est~dos , ·dd~_Tribunal por su au$.en~ia J~ 
f~bcldía ·, y~:en' e.sta Jormada _posterio~,men1 . 
te :ha -sido :coodenadO. ·á . diez . años~ á . ~uno 
de "los presidios · cerrados de Africa· ~ con:. 
cf.eQáodole asi¡Ílismo) ~n ~ _las costas , : ;y ;. a:r. · 
percibido ·:con~.1el , mayor rigor . . )~ "::1 :.J o ~·~ 
- ·,Vitada.~ 1.R de , Noviembre :de .11828 • . 

' ' . 
i'T'Pedro-. Ramon.: d.e.Atauri. · Ll ~~;; ~-x1 
- · t ' -f ,.. ~ t .. ". ~ : ' • -:- : ' : ;. .? , : . . .8 • . " t ,... t . ~.. • i· 1 -~ r · 

" .- 4, 41, ,__,.,,,...!, ~, .,.\ I _.. ,I • o • - ._ • .' ' _ J# .1c • "' ._ j ! 
J.. 

R'~~~~ d/las e~~~;~~: ~e~die~~es' . :·~~;~ 
1.'t;ibuniil í1e la1 Diput.acion ... :genef')Jl .qe es­
tOJM.:-, N. :y M ·L. :Rro9.lincia dc ~:4la'V{!-
1~.iteJJimor1io ;de: .P,e.drD~Raman dedAtatirJ 
substituto de-_:· D. Evaxisto . Gen~ála1·ii; 
Zlzrate:-~;- ·a:mbas del riúr.nero.~ : d~ 8-t~ Ciu-

. .-. darJ. sge V:it.orJa ; .. y. el. 1últ·úmxSecretario!po~ 



- ' .. : . 1. -U na ·formada ·_ por .:la 1.iliputácron 
general : de .. esta~ 1

-misma. Provmcía Qontra 
Pas.cuaI· .. (\~telinó~· ;·Antonio Sarazzi ·~: R.rán~ 
trsco' Mc),rg.antini,. -Apolinar: aeCGampd,y 
"éonsortes ·sobre robo. de bas·os l sagrados:en 
las (Iglésiasi·de ·Vírgala may.or ·~ ,-Alecna~Y. 
otras·:: .se- ~ háHa sentenciada::, y~.rémitida: étl 
«ot~sulta ·~ al ·.Reab y :·supremo !Consejo· ~ éie 
R · ·' •11' :· . ,! . , · . ., . ' :·r1 ;~ .. , . ;· • . .,,- .. .' '2;¡ast1 ()1 • . . ·. -' · · , , , ~A, . .• • .• 1 •. ~. ·.·-· 

z1·:· ; 2.'·-0tra ... formada á consecuenciá )de 
ta · rmue:rre'. violenta dada ·.á Leona ·ugar~ 
te ~,beata : que fue del beaterío· ·de I~e·za.ma; 
sei. halla· en · estado' :de oficiair · · ~d {~óberlna..; 
d0r~; Provísor· .. :de este Obispado ·por ,-- cier~ 
tas · ciligenc~as - .que 1 deben :·practicarse,~- 1y 
r;o ,~onviene por ·ahora que: se~p~bliqu~.~ 
. ;.i ::,. v3. :Otr.a. formada contra varios ·ivecz .. 
nos de la Villa ·deiEr.mua -.!á .consecuehcia 
de ciertas monedas falsas que se ·les ha­
llaron , se ha mandado comunica{ 'n1!1 

~v1·sc· - a1 "~· ~ ... \ .. ' .~ < ... 'J~ :· · · t'\ ,. ~ ... , "' \~ -~ - t-"\ ·:~.r~ ~· • ' .; - • 1 - • ., • " " 1 ( . ;~ ' '- ' ' •. ·.- ~ - \ ~ 
' 

""' ·~ ,- 4. \' Otra formada córitra ,'el ··cotleejo 
o/2 vecinos de Oceca _y su : Barrio ·'de·:. Gor; 
bea ~ spbre corcá .. de árbolés1; '-Se · halla:~en. 
. i>rueba ;·>-- y .. en ~término dé.:Iestitucioii.'l~~~~?I 
_._ ., ... ·'·5· ·. Otra formada contra i:Antpriio<Ba~ ' 
re4i: :natural de -.Navariqa~ s·obré ·bágahcia 

) 



( Í·-37) 
Y. ~omplicidad . en la · muert~ de· José H·e· 
rrer.o; se .. ha icornunicado al Fiscal. .-. .. < • .-.. 
~ .. , 6. Otra formada contra Lorenzo. Diez 
natural .de .: Navaridas sobre robos; = u's'ó 
de .'ganzúas· :;.y ) otros· .. escesos; se ·halla : e·n 
estado de recibirse la confesion. i: .. .! 1 1 ~ i:: 
:·· :"-· ,-: ~7. ,; O.i:ra ,formada:. ~ contra. · Pabld La­
fuebte.; . Braulio Sobéra, Simon Alonso :y 
P:.edi.o~ Salazav,. sobre '. quema de .un· m©ri~ 

. te de Baldegovía: se .halla en· :estado aJ . 
/ \ • • • 1 . ... 1 • pasar· a ·sentencia; 1 · . ·": · ) 1 .. ·· 

: .L :~H~. 1 ~ 0trá formada contra Manuel 'GóF.;, 
b~~~ :vecinQ de Respaldiza sobre. -robos; :·se 
halla ··en ... estado:· de_ recibirse su confesión) 
.:.,:-- ~ 9: . Otra·forn1ada ··contra · Juan: y Be­
naric,io ¡lodrig:uez *1ecinos de~ .Alcanadre; 
Domin'.go. 1 S~enz y:· fío .. Fernánde·z. veci~ 
nos ·. ;de. Veñtas blancas~ ~. y : José Zuazó{á~ 
Iias Choronó) de la de Oyon ; sobre ·roo6 
en --eLJ: mante, .de ·~Bebnedo: - se .halla· .. en el 
Asesor · para i : ~récibir das :·confesiones. .-: :~ 
,-'.- : 10: .. 0tra formada contra·Basilio 'E ..:1 

lo_r.z~t', : su . padr~ · , J~aiP ;-José ,y . ~su (.:~JJ1adre~ 
Juana·. Pérei ~ de Mendidta :vecinós :.de\Ar~:_ 
lucea:~~~ sobt:eJ los asesinatos ·t del) Gur-a ·:D...J 
Jasé Estivariz .. y su .ama:Ramon·a de: U r­
bina·;:.se .halla :en. el ·Ases©r · para deddir··éf 
airtículo de incom·petencia . de 'ju1riscliccioh·~ 
que · ha introducido eli .. reo diciendo'. l; que.:: 

35 
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Arlucea tiene mas de treinti vecjnos;. y 
que cor ~. onde .al Alcalde ~ordinario;1 :./; · 1 

:· :- ·11.· í ... ~a .. contra Manuel .-.Astegwieta 
vecino de . Legarda-·sobre qúema · dru .un 
monte: ·se halla en estado; d~ · ~comunica u 
al Fiscal ·,. -para la acusacion;; j •• . u L .. 0:~:..i 
.. : 12.· Otra formada contra·;Dorn.ingo 
Otaola ·natural·. d~ :Respaldiíarsobre".roboS. 
y mala cenducta.,;. se . ha. c;omunicadó ·~ al 
Fiscal para la acusacion. z ; ·3:; J !i,: i .':J "; · .· .s 

1 3. Otra formada contrados autore~ 
del' robo de ·: los Copones de1 la Iglesia de 
Ahüza ; se halla en estado.- de prender ·y: 
~mbargar. los bienes á ciertos,sospechosos. 
-·:> ... 1.4. Otra : formada . contra~LBen~ncio 
Yillacian. ·Daturat :_de Urca;f?pstaii-, . soór,e: 
ppc_o. respeto á .'sus padres .y: malai:con~ 
d u~t-a ,. . ·se ha comunicado ·al .Eiséal } para: 
su'. a:cusacion. ' . . : ·; .. 1::1 . : ~ .. b e ·~~ .· '~ '":,· J-(:: d.; ~ 
: ·· ~ · i. i 5 .. . Otra formada .:corttm r D. ! Ueon.~ 
cio Lasatte1 ·vecino de _ Salinilla~, '-:~crb.r~. 
01alos . tratamientos.Ly poco tespeto) á D. 

· S.a.ot.iago - ·las~ Heras que regént~ba la(RealL 
jurisdiccion: se hálla .. en t~slada-al · presun~·~ 
t~ ~reo de cierta reclamacipn de:Jas Heras~i 

6 O fc d ~ • e· ~lr •' T .. · · 1 . ..:. ·· .tra : arma a ~. Cvntrar; ·i ·: 1f"i-1atro:. 
Manzanos .vecino ·de '\fortUJ.FaJin Cuartán:.~ 
go ·sobre .. m_alos tratamientos: a '.SU niug~l?'t 
s~ . .-halla~ :en~ ~su rnarial . .: . ___ !.: L~_:: ~ , .. ~ ; . ~' . :,, .. : · 1 

1 
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... · · ·17: Otra formada _ contra Juliano~ 
choa natural de U rrúnaga sobre abigea...¡ 
to : se halla en el Fiscal para su acusación~ 
· ·, i-8. Otra contra los llamados Joyar 
y Farruco vecinosl de los Arcos de Na~ 
varra sobre ·robos en el ·puerto de · Aza""" 
ce ta :. se halla,. en estado . de recibirles lá 
confesion~ 

I¡-9· Otra · formada contra Lucas Or­
bañancis vecino . de· Fontecha: sobre · cort'a 

' 

de un roble y otros :_escesos ·, se halla ·en . sumaria. . _, 
:_- ~Vitor.ia ~y ~Noviemnré 3 de .1828.=: 
Pedro Ramon de Atauri. -.. . · 1 :·· ~ - ~:i: 

... ' . _, 

' . ' 

Ra~n. -de las.causas egecutiv J , qu;~ 
nombre de esta M N..y M L~ Pr:ovinc;a 
de Alava sigue el Tesorero general de e­
lla ,y á su nombre el Promotor Fiscal 13~~· 
narda-. de: Sóto~ ~ntrá"'i.varios .particular:es.,. 
deudores. ·. · . _ _ · · ~ . ·. _· . ;\1\ 

' ' 
L ' 

~. l ,1 .~ . La formada .contril J orge\Hern~~ . 
do\:y -sti:fiador .. ·Felipe ··García de _.'Mendo•J 
za , sobre pa.go. de seis rnit quinientos nµe,o\ 
ve reales y veinte y cuatro maravedís: 
se han mostrado.terceros opositores al nue­
vo; lembargo., : los . testamentaríos1ide·· D., 

' . . 
' l •• • : 
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Cárlos · .Urra y el Cura servidor .del , pue- _ 

· blo: de Ariñez; y se ha conferido trasla.do 
á los de1nas opuestos. ·: ! . _ . . .. , . 

_: . . 2.ª ·La formada contra Migúel del 
Rey vecino de Salinillas. "sobre · pago-"~-de 
cuatro· mil · setecie.ntos ochenta y tres :rea· 
les: se .. .. h~ encargado . la # administracion­
de los bienes embargados al Señañ~:P·to~ 
curador Provincial 'de dicha Villa, .. por 
no haberse conseguido la ,- venta de . · bie-: 
nes ~en . los. diferentes di.as que ~ fueron sa. 
cadas á remate. . " .. ~· . : .. : 
~. · . 1itoria·J 18 Novie'mbre ·de 1828.= 
B S 

... .,.s· 
er ~! rdo oto. .. · · ! . ~·: 1 :~ .. \ .. 

~;t~~~t~~s~ Rea· Igualmente se ley6 y mandó inser-
tar el estracto siguiente de las Reales ór­
denes comunicadas desde cl ines ~de NG. .. 
viembre del año pasado . . 1 _ ;~: -: . . ·'i :.\\'\r.~~; 

.. .. \' . 
• r ,\ : • fl • ,· ' ; __ ~ .. ~ '• . 

r ' ,,., ·~ 1 ,. • ,. t ...... ., ' ~ ..J ' . 
' ' ~ - • • • ; • , .- ~ • ....., '" • : \ \ <' 

Bs¡;.iJcto . de la;_ R.e~le;. p;Jenesi ~~~~'. 
nicadas á la Diputacion general da·la.-M.:. 
N. y M L. Provincia de Alava por la 
Superioridad_; · desde el 'di a· ·(l'einte y. ~ cin­
co.; de .Noviembre ,·· .de,,mil ochocientos vein;-; 
t-e· 'Y: siete. hasta: :este:· dia·Jde .(~a fechá~· ·~ ~ ~.--~ 

.. . 
: _ • ~ ;,;·. ~ , :- {' . · .' _ .... ~~. 1. • ... ' ¡ ·.,' '{ \ .. ~ -.!' ·; .i: '/ 

. , l\T • b . ~ 
- ~ . . · .:· ·' ·" -¡ 1.~ov.zen1 re.~,;:: · ~-~ . · :i.-:.:.1 ~,.:' 

f ,- Con~ fecha _.de_ . treinta .. de .Noviembre; 

/ 
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de · ·~mil-;othocientos ; veinle ~ .. Y siete, se :dió 
el ~pase f0ral ·/á .una .Real.ór.den co~mubic'!:' 
·c:ja ~ pPJ~: el~ Real 1 y. Supremo!· <:;onsejarda 
. €,as-till~ .. con la ·~-de . veinte ~~y ¡ sfete~·~el ~.antet 
tior,~ ~n;que se.manda qu.e1las A1itoridades 
0.f qi.tlél fitlS ; _Q U eLd._e,beO~ c<;;Q_p Ceder· }{l$JJiCeri4 

• ~ . r· 

cias para el liso de armas~~ j?oo,:-:árreg-lo~ai 
lle.al Dect~to :~de<"reforma. de cátoré.é de 

\ 

J;\gQ~t§oan~~rlQt , , .no lo ~.hagan ! sü1 ·~ pedi~ 
iofQ~lll~ á:-la i.Rolicfa .. que debe .conecenrpo¡; 
s9btSti~f u.t9··!de Ja) co.nñanza. :que met.eztan. 
·- 'J:J ·E_t inisJllO-:! dia· .. ·se ~dió J:l p_ase á otra 

.) . 
IJ__~}prºeJ1 comunicad~ ·por el; propi~cQni 
duGto~qh~dia~cnu~ve -del :indicado~mes,.~ 
g;l;le~s~ , mao~~up.or, S;> M;:que el -.Directo~ 
g~n~r~l: ·d~. 1 la-Real · ·(lrmaQa de Marina 
hl~i~ · .;~nt~p-~el' :á · .los.:_Oficiales .~e;_¡~11a:.-a" 
sj: :Y-i~º$ -~ c~mQ. ~~tjrad.0$~ ue. ¡ y a :-oe)c(?<'-rr:e~ 

J. ~ - ' 

poQ;Q~!l~.r á J el ~u~~pQ t por~,haber¿ p~dQ1;,~ ,. 

e,tr~$_ 1~~r.~~r3~i- q~e , hat1 · ~esado ; enr el go· 
ce 4~Jlf1;1er.Q ·Q~oM~dna. ) .>-•. · ¡; .\ ~· ; 5?. :~·;rEI 
• : ·: \' · ' ~ -. • ... ~ ., "'" • "'l , - . - : ~ ; .~ ~ r·,,... ~ · .. ._.. i 1 - • ~· ' ; ~ • 

- .. .. 1 1 ,J {;;_.. ,, "') '·~' . ~ t 1 1 t ~ t ... ¡. , , , _, ·' ~ ' ' ~,,, ! · v· · h · · 1 · · f .. .. ,. • • ... . • • , • ~ .. 
<?· 1,·::-. -, 1·: :_,. ·. 1: ... 1c1em re. . ,, . . \ .... ·> t 

, __ _ - .. Jl- En -,seis. -.de-:Qiciembre ~-del .I'.JiOl)io· .añ~ · 
s~; ·CQJlll)Jlj_có .. PQr .igual .e.o.nd~ctq Qtra:Real _ 
ó.rdeo~ qutt,obn1-v-0 ·el pase ,efe uso ~~-'.tre.ce -. 
~el rojsmo, pp~ ·1a que ·marida S; ·.IM~Lque 
~.e ~~~nte_ un ¡_solemne Te .. Deu.m:.en.:.todas 
~~$ ~Igl~~ias ... d~ .. jUS .. dQminios paria:dar gra~ · 

- . . 36 . . . 
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ciás á·:! D.ios por la pronta -·sumision·f ~con 
qué: los1sublevados. en la Provincia de.-'l'at~ 
raon4J,-:·:respondier@n á su ,¡v-0z pate.rn¡il · y 
p-ar-a;implorát l~s ausilios·:de;Ia DivinaiOmi 
nípot..€Jfdia " .. ª fib .de conseguir la completa 
fideliact:d ' de , Ia.1. Monarquía:, único: 1 -0bjetó 
' . d cet·sus·: esvelos~--· .. ·,, r., ,¡-: :.; ::"¡¡ ¡·-¡ .... ' ¡ 

~-: '. · ·P-l>r1:igual · aondu~to:i con-: feclfd. bnrie 
de: Oiciernbre· ·se · :comuní«~ó·~ '.yucon ta'. óe 
veinte·, y cuatr.ó del mismchh1ei-m·erécio 
el pase ·de Provincia otra .. Réal ·órdebJ:¡jor~ 'l'a 
cual se .. :m:anda 1que los . Abogadós Docto­
r.es Y" aun .los'"t·Catedráticés -nód~nLcerd~ 
ficaciones ·. de cursos privados!; :tiesp1Je-s .. :de 
publicado et PI~n.· dé Es·tudfosry.! q.t::Jé: se 
t~nga:n ~ por nutas::·Jas que1ditrétfiJ, llminárt.::. 
dose: -los ;·primeros l(i ;·tas de1 ... práctica foren­
se,.· á · los~ ·Bachilleres· en "l.ieyé~,r:que ~se· pon~ 
gan ~ --bajo su direccibn .:par~ p.rertdé,Ía.J .-1 
, ~-. Con .- la . de. treinta ·y ·· uno1 de.t~mi-sm6 
~ 4 • 

. \ .• ;1 " , • 

mes se recibió por.el. propio éoFtdutt-O &J. 
tra . Real órden á quien se dió el pase fo­
ral el veinte y éinco def tnero siguiente, 

... • • <('• .. ~ 

y- por:·la".:·que se declara tjrie:".· ho isea1 riom-
brado·: ni: propuesto . para ' lófic'iosr dé~ J uscr.::. 
ciaTt1it1igun · :sugeto :que seLhaUé ett l~s> :eib 

. t • • - p • t 

cunstancias de ; ¡sectario ~ Cle<Napoleon -éh-
, tiempo ·de la ··gue'tra de ;Iacindép~rid~ádi~ 
pr~esado : Y'. preso·· cómo-: ~ta:l~.Jcom·ptbmi~ 



(143) 
sário ; despues: ~ durante .el.régimen coris­
iitu.cioflal) :yv elector: de ~partidq; ~: ~biencto 
seti~ido_ r etéa rgoi de ... J)i pu ta do. Pro"iaciaJ~ 
armado y aprestado1 á ~.un b.atallonrle quim 
tos para eternizar la esclavitud del Rey 
N. S. mereciendá. ~.po·~no que $e le ~ hu­
biese{' '.detJlarado benernf rito· •de.· ala;.1Batria 

" .. . 

COrÍiO · Se hallaba· e} que. la; · motiVÓ~ :,i T ;i~ 
. .. 

.. • 1 . .... • . ! . ," • : • . . ,· ' ' . l·J 
~ • l .. '~ ) _, .... ~ . .. .. " i •... .... • , .. ) . ..... ;...... • l.. .. - ~· 

¡ ' R b · , . . 
f' • j ~ ... .._ ..... ' ~ • e f º'TO ' · · . · . · 't -r 

~ ~ ., ..; ...,, a • . ,J . • . _ , • " · .~ r . : ( . .,,, ~ l .i- • • -t 

~ En11catorce . de;1Eebrero ñe rnii"O.€ho.- · 
l . . 

cientos . .ll.eintc :- y .. ocho:: por ,igual _c<il~ ll:'H 
tó:í·:;otra!R-eal .. órd~n; · :.que.ol:ittiy,a ···_eJ:zpas.e 
~n, quince\ :ile ·M~rzo;:sjguieat~~ mnn!v;ada 
de los atentados cometidós con las .müi:t 
jas de la corresponq~ncia de oficio y sus 
aindácto.r.qs9up0r~ la · ~qué sei mandái que 
sio., _·petjuicio·. 'de :; loJ que . :rnaS:Jadelaat~ ise 
dis:porfga:J:sean· tespom.sables~Ja~ Aut©.vi~ 
des ;;de[ los ~ -:pu~blos:_ e'. los . rob~s ,. y esce:t 
só.s :de: .:1estfil especie·t -1ue··~ se cmne.taa·i.Cn· 
sus r.espe.cti vos ~ diS.tritas.i : -.. __ :· i ~'. · ~ ~ (. . ! ¡1 ;, ,'\/ 

. ... 
.. ::_..i.~.'. J ~¡ ·~; : ~: J ~J¡.!~ ~ !. ~ · \ ~ . . • ~ ·.~· i..,.~' : , . 1 1 • • .. e':< ,,'. 
' "· , .. ~ "· r ':· · ·i ; .. ·3if.'a.;,,,O. . t ~-.:. ~ \· : ~ ,- ; ' . , _,, ~lj ·t , • t . \. J ,.. .. ~ J;.Y.IJ l:J.I 4 ~ .. !. .. .. .; .: ~..: ... ... ~ .a.. .... ._. Í 

~v~L Eri ·cÍi~.z~. y ocho'." de Mar'20: d.e ig.aál 
añq~: ·se· . eom:ünicii ~ otra ReaLórden., µo.r . ~ 

1 

misma. S\.l premo.: Cqnsejo; ;· . q.µ,e~obttiv~ ~ 
pase:. en, :di~z ~ ! nuev.e . :de : Ah>ril,, ~igw• 
te m :que se eL"Icargq~ á·..los:lfrihr.maie·sd.a: 
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observancia ··inviolable de las· Ley~es ·; pri~ 
mera ·y siguiente_s deLtírul<:v veinte· y dos; 
libro .doce. :de la :nov-ísima : Retopilacion 
sobre los~ :. contratos i' usurarios;; -.: . .. · ' ! ' : ; 

.. ,. ) ,. .. ' • ~ 
. • ~ ! • ., ..... , ! .. .._ 1 , l-: }

1 
I¡ -

l f l ~ , ! • 1 • • 'I ' 

.... ... ~ ..!. '" , j . . ~ .~' : Abril. 1 ' 1.í• 
: . t: . 

l.11" ·.En .nueve ide Abril del' : propio~:a-ñó 
por iguaLcorndu:Cto s.e comunicó una ~Real 
órden . á qu.ien se dió el pase con la de 
veinte y seis del · mismo en que se decJa ... 
ra ~ que á los ·empleados · concur-sad.ós. que 
ooJ pueden. .satisfaceri !á sus acreedores·· '.se 
les ··retenga· la tercera parte1 :de su sueldo 
aunque disfruten otros por diferentesrme> . ' . tlVC>S. . ' ·.1 , : ... :. . ; _· . ( _ ,!:· ·: .. ·; ;:. ¡ ~ . =:.' 

* . ... . •• t .... - ... · . . ndaMJQ. ~ ~f ·~ .. ~- ~ ~ •• · ~ i , : 1 ~,.._. ~ 
lY.I~ 'J • -: · ·- 1 • .• ~ .•;. , .. , ' '- t,. 

·/ ... - .~ En seis de Mayo~ último:.por el mis-:e 
:mo· ·conducto: otra Real- órden ; ~ '-quieil 
se dió el pase en nueve de JunJo~~sigoi~it~ 
te, y en que se declara: que:~S_.; 1 M,, <ha?te! 
nido á bien dispensar á 19s. Cuerpos ~de 
Voluntarios Realistas de todo:j .. el:.i"Reino 
la gracia de que sus individuos que me· 
rezcan la pena del último suplicio no 
siendo por delitos esceptuados por Ja Ley, 
y en . los cuales resulte infamia;· s~ les· ap'lli; 
que la de g~rrote: pero sin b~yonetasi ¡ni 
luto alguno, . diferencia · que podrá obser7 
varse solo en obsequio de los noble~ i 
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.. · ~ r Otra de .. igual conducto · fecha del re .. 
ferido nueve ·de M.ayá ,que ··esiaE>lece las; 
reglas· que han de~ observarse· en: el eger.~. 
cic!o : de Jas :·¡nobles .artes y .. noµJb11a·mien~; 

to ~ · 1de· arq~itectos : de Jas · cqrpdraciones : 
civiles,~ .y .. eclesiásticas:, · ;obtuvo1 el pase·;en~ 

nuev~ · de:· Junio siguiente. ; .::: : .. :¡ · .í . .. , : . r 
I \ .., ... " • , ; ' • • r ~ 

, : '· '... . .~f " " • { 
1 

~· . . . junio. . . . . . . ~~ .· i .. l 
· En nueve de Junio último se comu.~ .. 

nié6 · 1a:. gracfa ·de ·Real indulto ·. por Ja · 
festividad ·de· San. Fernando y: obtuvo: el1 
pase'. .en .- tres; de· J uli0' · 1 sigui~nte. :.... :. ·· ~ :J 

.. 
~ ., • • •• • • .. ~ ; • 1 • • 1, • • i .r ·, ... J "; \O' · r · ..-~ 0 .-1 
l . , • ) ' . . . ' • ' ~ - " f' .'.lo! . •• :. ..: ; . t .J'. - -: "" .l .J .·_.ti c. .... J 

'• l • . 

Jul1º0·· . . .• :f 1 ,., , • " 1:). (•i 
"' • a. \ r • • '- J r )f 0 ;J ....f ll.A 

• ' • f • 
.· l • 

. • -. r 

. ;.En· doce. de \ Julio 1 ·~se .. ccnnunicp :;pari 
el Supremo Consejo de Castilla, una Real 
órden en que se. '. ~nda que todos los 
que· .. ·ha ya·n .óbtenidó ·-grados. ;.acadériilcos, 
escenciatüras, . honores;·;·ó . destirios;públi~ 
eos· Jae cualquiera .clas~ ; qüe~· seaJ.sio es1 
cepcion alguna : pres~e. · . el · .. jurilme~to\, !dá 
no haber · pe~tenecido .á _sociedad · a1gun3i 
secreta; y . que lo~ :. e5pohtaneados ~ i;que 
pop·: haber; :pertenecido· á tales sbcieda<;Ies 
tio · puedan .: hacerle-. queden ·: de.sde luego. 
escluidos· ·d.e dichos grados; honores ~.des~ 
tinos, la cual obtuvo el ·pase foral co~ 
fecl)a veinte y ocho ·del mi~~o .~ mes.r·: l 

37, 

,_. 

¡. 

•'(;>-.. 
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: . '.En catare.e del.refe.rido· mes de- Julio 

por igual :Ministe.rio- se c.omunk:ó. otra Real 
órden queJ obtuvo el , pase de uso po·r la 
de':..Veinte.: .. y..1·oc.po ·del mismo:,.)en 'la /que 
sex mandarque todos ~ los emigrados: es pal 
ñules ,á· P.or.tugal que se presenten, . ~ ctial.., 
quiera que sea .· el ·caso y clase· en q:u.e..;se 
halle, sean admitidos siempre que se su­
jeten al resultado de ·. la causa que ha de 
formárseles •. · . · · , : , · ~ . .. . :.'" 1 · ~- • 

'. ~ Otra comunicada con fecha. de: trein~ 
ta y unó · ~ dicho: mes .de Julio en . que 
sé resuelve·. que los eclesiásticos.¡ y milita~ 
res que esten acopiados reciban y paguen 
la sal que les corresponde, y se les re­
paria · porL:eL .Ay.untamiento respectivo. 

.. - .. •· . ·~ ' 
.. ; f~ , · ~ ,,'f .~ }.., . ; . : i . '. ' ·-·· ·., _ _,.i .. 

·~ ,,. 

. ' .~ : ,,.... 
• '· :J 

~ ·. (.' - 1 ! · · ;· : . .'Agosto.: ; : , 
¡, .~ · Con . :fecha -. de,,primero ·.de ·Agosto út> 

'imO recibió. .ó. comunicó.: ti~ Real órden 
por er Real). y ~upremo : Copsejo de ·Cas~ 
riJJa, \ que ;obtu:vó el -pase· en tre~e deL ~is.~ 
mn: por ~'Ja ¡ que. sei :mal:ida · espedir circula"' 
res ,1á las: Autorid~des; para .q~ cele ¡ de 
impedir la entrada y venta ,~del. folleto. ti~ 
lQl,ado el ·uanto de la madre .España opri-í 
mida:· y finalizada, y . hallando algun egem-:, · 
piar aberigüe .su. orígen, de, _..donde ha 
provenido.'; .. . y . los ·sugetos · gue: le . hayan 
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introducido Y'-·esparza para inipotierlés. el 
condigno castigo . . , . · ~ .' · ; .. : · ·j . ~:i 

Otra ·C~~unicada por igual cónduc1'. 
to .cori fecha de dicho mes en : .que se re.., 

I suelve que el ·Corregidor de Madrid con~ 
tinúe d~sempeñando . por ahora la .Super .. 
intendencia .general de policía agregada 
al Ministerio de Gracia y Justicia·; el). ·los 
mismos términos que lo ha egecutado 
basca aquí. · · _ i , 

Setien1bre. . 
Por el mismo conducto y con fecha 

de trece .. de.- Setiembre . en ·que se manda 
que lbs almendros plant~das en! terrenos 
que. no se · haya roturado hace treinta 
áños gocen la esencion de pagar diezmos 
en las ·cuatro primeras cosechas, empe~ 
iándose á contar este privilegio despues 
de concluicf.o. el séptimo:año . de' su .plan1 
tacion, de modo. que .desde que.· .se:plan:j 
ten hasta que empiecen á devengar el 
diezmo han de pasar · once años enteros. 
. · Con fech~ de quince del mismo~~ mes 
$e comunicó otra Real árdea: que obtu; 
vo. el · pase fo.raL en : e~ veinte y 1 nueV-e, e~ 
que . se. manda que los dueños ·de p,r.epie;., 
dades en todo el Reino; .inmedfat~ á'..las 
carreteras reales de .coches y ! postas ~,}1j 
caminos vamales . el'.) sitiqs . pendiyntes ;,_;,Q 

, 
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inclinados , no corten ároq1e·s. contíguo ; á 
ellos sin previa y espres~i-: i .!licencia· ·.der (la 
Autoridad local¡ ·respectiva¡ ;I .y: ·obligacion 

, de plantar . en el · rnismó' parage .. tres 
por cada uno de los qué_.:·corte; :· y \¡)Po-

• ~ , 1 , " • 

bibirles .:absolutamente sacar-· o., 3·Vf(f.ncar 
las raices de los que con.· estas :· calidades 

• • . 1 

· cortaren. · , º . . J • · , . ~;. ~ • • • 

1~ . Otr.ª comunicadq por. ~,et ·mismo~1con .. 
' dueto con fecha de treinta del . ·mismo 

mes en que se resuelve "qúe quede sin efec­
to" Iá Real órden de . treinta ; y ·uno de 
Agosto de mil ochocientos veinte. ydseís 
entendiéndose que la gracia· concedidai í~ 
los estudiantes no debe . esceder. los lími­
tes prefijados en . el Real:dec:reto-de ocho 
de Febr~ro y Circular de treinta de Mar­
zo *!timos, y que continúe en milicias. lo 
establecido en su ·ordenanza,' y la prácti:. 
ca de no haber sobstitutos. . . ~ ': ·1~¡ : ~'-' : < 

' ,. ,·. . . . . .... 
' . .. 

, . ~·: _. 0<-~túbre. · :. ·) ~ ... d\',.::. 
· ~ · ·Con .. fecha de . treinta y. :.uno::dei Oc· 
tubre ·se ; comunicó por .igtú1L. condo:cto; 
y obtuvo el pase con la .déaie·z ·y 1siere 
del mi~mo una Real órden . en que~.1s~ 
manda ~ llevar ·á efecto · Ja1 Real:: Cédula 
\ 

de :cuatro de Agosto de ., mil rochocie,ntos 
veinte -Y" cinco, en punto :.á .. _comisiones 

\ 
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militares ó Consejos dei. guervai:_ .. . .>.; ~ ; 

2 ~ t-rCon_ la'Vde~ dos ~el misffio '. Íb~s- ·r; po~ 
· a1Jmistnó1:conducto·;·¡ ·en qüe .. 'se·.mancfilJ 
oficiar ·7 a1 2Iiüstrísin1oi ·S~ñor Decaho iefél­
C!onsejo · ·pa'ra 'que disponga ,ql:le-se ciréüÍJ 
lh!. uti,i1 Reat r~órden) á; ·;Jos~ ; Cor.regidores .cy 
Alcaldes :itnayorés dét- Reino·;--· para~· ,·qu.e-J 
a~~rsilien' ; efibarinente á Jlas Autoilaa~es ·de ! 
Hacienda "·Y·· süs Comisionados -en· eIJco~ 
bro · de Jas: .concrlhuciones y de Jos"J·Rea_.., 
les derechos. 

Otra comunicada con fecha de treS-
~ ·- -- - ..... ~. 

deLnlÍs_mo.\~rties · éon (_._ el' ' pase. :~ -del - dié~~~ 
siete ? en tjué"se ,~ de-clara ·que. la'" ,Réal i rJ 
den' ~ espedida.-~en· :.dos·" de.: .J uli61

. úliim·o ~hJ 
p~nto á tos emigrados dé · Portugaf:. n·&> · 
queda ·derogada . en nada por-hf de diez. -y\ 
ocho~ -~~el ~- ¡Dr.opio . mes; y:· que'. ·se\ comu,¡~ 
nicase asi al Capitán~ Genef.af. -.:d~-.. Estre:.:~ 
rnadura.-.y ~·derrias ·~ <Autoridad~s :·á. ;quien 

.'l ,. .. • • .. 7 .. • ' 1 • " ·" ' ~ sea ·_ .necesanas . . ~ -- . ·~ .. _; .... . ~ .( -' , .... ; -
, 

- ·. ' • r 1 1 ,. 

'" ·. ' '? . . , .. ·- . . . . . 
.. t 

1 

.. -.. :~ · •. l ._ ·Noviembre. . ·. 7; .• l 

. ~ .-:· Con fecha de cuatro del citado in~s ~ 
pof.-efpropio· conducto utla ,. Real-. órden 
en'. .que ' se ~- resuelve ... por punto genefaf ­
_pr..ol)ibida ·1a ~ .. publi~-acion· de-- .. aimanaq~e~·~ 
Q.e ·Joda , clase ·. que no .. sean los cív-iles ge"'i·. 

• • . \·1. 

nerale~ dispuestos por- .~l . observatorio -.as:-~ 

38 
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.. '.1u .... ·:. 
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tronómicQr~d~· San Fernando~ ·· ~; . ,_rr 
·:·· -Co.n fecha de p_cho del cori;iente ~mes 
ele ¡N ovi.~rnbre por el propio. conducto: en. 
q1(e se . Q~~lara qu~ los esp~üol"es : refugia-, 
dgs, en Portugal solo sean a,dmiti~os cua.n:J 
clo traig~n .. ·.pasaporttt dado . por.el Cónsulr 
general ·.espªñol ó. visado por . él. . ·: .. _;. __ 
~ - .·. La Comision tde arreglo ; de funciorl' 

Fullciondcigtesia de. ~Iglesia. :, .presentórÁel 'siguiente .:· inforniet 

· Estandarte. 

Palio, 

qy~ ---~e élprob~. fJ ~tnaJ1_d6 ... insertar. : b f/F 
;i ' d . ; . ,. --

"• • ~ . r . 1. ; • 

e b~~;;~~~ ' .. de··· i~lesift ~~~;b;~d~ 'ppr., 
US. '. · despu~s~ de haber. quedado confermi:~ 
CP.11 <~I R. ~P .. Gµardian de4~ este Convento; 
dgr¡ San ·' Er:a11cis&o.: de q,uc. 'e ,,elebtre ··:/~ 
f~ncion ei. veinte ~ .-tres del>cot;riente ~ , .h~~ 
ptJs.ado . á.· haaer,1 lo~ n_ornbrami~ntqs · siguien~ 
tes . como ;ts. de ao.stumbre. -· ... ·. !; : . ·: :: " ÍJt,.. ~ , 

. ~- :.. · Tiene 4tu: .llevílr. el Es.tandqrt:e ::en~1a~ 
Procesion el Señor ComisarifJ .P,or ·~ Ciudad. 
y Villas, que es á quien corresponde ,y·le 
acompañarán los.rSef1.<)res Procuradores. de 
lt1,~ r Bermandades .de' Salinillt1l y; LaolJJZa. 
c:!tPara tomar las ·varas·-. del.Pálio., lo~ 

.S.eflqres Procuradores de la$· . Hermanda ... ~· 
d&_s; rJe. · Afi.Qna,: Barrundia, ·_Gamboa.;~:.i.A;¿ ; · 
y.4/~· Señor J,bt;1rrola., -LladjtJ )Jé.Arcibie.ga~ ~ 
.4r.rasta.ri(l.1 ~ergüen<!a• ·,L: ~Y.;._·:_ <-. :- ~:. : .~· _ 

e -' . . ·' 

r 
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Para las hachas, los Señores Procu- Hachas. 

radores de las Hermandades de Larrzbe-..· 
ra, ..:.4rrazua , Marquinez, Urcabustaiz, 
San Millan, Iruña, Aramayona y. .A.rana. 
Vitoria 2. 1 da· Novie1nbre de 18·28.= . 
Martin Fernández de la Cuesta.=Manuel. 
González de Echávarri. .. .. 

1 

Se dió ·el pase de fuero á. una . Real 
Provision librada por los Señores Presi- Pase foraL 

dente, Regente y Oidores de· la Real 
Chancillería de Valladolid en el dia tre-
ce de este mes, á instancia dé D. Ani-
ceto Bañares :Boticario en la Villa de El.., . 
ciego, con .comision, "á .= cualqujer :1 Escri:-1 
hano Real ó ·numerario requerido·;. para. 
la notificacion y práctica de diligencias 
que espresa. 

: Se dió comision á.los. Señores Procu· 

' .. 

radares generales de las· Her.mandarles:· Memorial de 000 

de LJodio, Salvatierra, ~ Laguardia. y Ur-; Fulgcllcio A'"' º· 

cabustaiz, pa.ra que haciéndose .- cargo de 
la reclamacion de D. Fulgencio de ·Ar·: 
ceo vecino de esta Ciudad sobre pagor 
de-Ja · cuenta ·respectiva .al Carro .triunfal .. . 
destinado al servicio de SS. M;M. en · sti~ · · 
entrada :á esta Ciudad ·en el veinte y seis. 
de Junio ú,ltimo; informen lo que tengan: 
por . conveniente' quedando desde ' .aho-
ra, _nombrada ~sta . mis.ma Comisian .par~ . 

. ' 
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... :;, .I: todos los . 3SUOtOS TespeCÜVOS á reclama~ 

eiones:·;de Jestéjos. · . . - ~,1 

1 -.-~· se ·.leyó .. u.Ii'a esposicion ·del Ar.chive-,.. 
ro deJ?t9vincia .D. 'Juan .Antonio de.Men­
di~ il :: éh~ qtie hacía .. ~presenté~ algunás .far-· 
ias.;.d~: Jlfirinas que. había notado en las co~ 
pias que se hacen·: en los libros m·aestros1 

de flos .. acuerdos .dé las Juntas -generales 'y 
~·~ ·: par:ricu1ares. ;. -para ji que. se, prnve.yeser ·so-~ 

ore~ el ~ ined io. de'. súbsanarlos y ádoptar~ 
sen ~ reºglas . que : cortasen en lo! sucesivo él> 
riesgo .ide ·iguáles inconvenientés;, -Y· .ente;.: 
rada ~J~ Prov.incia:; la; mandó · · pas~r :>a ¡ · Ios~ 
Con,~ultores, . para·. que con: .vista . de<' la·s· 
omisjonés~ .que se dáclican ,. :y 1' recoriocien~ ·· 
do. .. en ·. ··ctlSo riecesavio .· Ios lihros: défectuo--~ 

""" - .. 
sos , ·propongan las medidas ó pvo.viden~-" 
eia-s· ·; que~ con-céptúeri: rnas 'á. pvo.p"ósicd pa-· 

!" ' º.l . . - .. ra subsanar.los cori cuanto ,á.·este fin .se.les; 
. ' ... ... ofi1ezca y.;pare..zca , resteridieildb su! 'es4meil 

á; ;::ctia.ntos-_. mas doctim~ntos ., i.:~inútas irh·.'. 
pne5as ~y originales\ y.' deinas 1:que. <J:reye;.,. '.. 
ren · ·conducen te á ·:éste. designio: . , ·: ·: ·-1 o:. ·) 

Esposicion del Sr. · l ; ; ~:¿ :Con ::este motivo hizo presente; eUSer. 
~;~~~:.~~~rdeur- ñor ,· Proéürador -. general . deJ Urcábusraiz 

qie babia:.; observado : que ' no·. se iin pri-. 
rnfan· nL cJrculaban·. fas Actas::1deJa Junta,. 
particular . ni ,aun despu~s i de~ rnerecida · Ia 
apr.DbaciO.n .. -de la · general,-; sih';e·mbargo 

_, 
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de que en el mismo hecho de quedar a-
probadas por ell~ debian considerarse co­
mo .. u.na parte- !ntegrfn~e de sus misqios 
acuerdos, co'municarse á' las hertnan'da­
des pof lós mismos medios que las-·demas, 
pues era igualn1ente necesario su conoci ... 
miento, para que los decretos de la Pro-.­
·vincia . se observ·asen . en todo ~ su distrito y·. 
se obtuviesen los útiles fines á que cons-
. pira. Enterada la Junta acordó que en lo, 
sucesivo ·la misma comision que se_nom· 
bre para . la. estension -de .decretos, sea es·~ 
tens·iva ·á· reconocer los d~ la Junta parti-; 
cular.:dados en_ el tiempo-interm.ed:io· 1 ~,y1 
proponer á la· generaLlos que . merezcan; 
ser. ins~rtos ó impresos con los suyos ó. á ~ 
su ,. cantinuacion. i. ! _., 

, ·.:.: .. Con. -.lo.: que se :disolvióJ l~ J:u11t~ y; 
firmó el Señor Diputado · generaLde ¡que; 
11.o~ótros los . infrascriptos Escribanos. Sll$1 
Secr.étarios darµos . fe~:::: Valentin: .. V.eráste:1 
gui.=Antei nos, Evarist°-·' González.;de. Zá~, 
rate.=Matías de U nzueta. .- . }.. ... · rr 

. . 
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